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CONVOCATORIA

FERIA “ECOBUILD”

LONDRES, REINO UNIDO

DEL 1 AL 3 DE MARZO DE 2011
FECHA LIMITE DE INSCRIPCIÓN:  8 DE NOVIEMBRE 2010
Organización:


La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ciudad Real, con la colaboración de diferentes Instituciones Españolas y el apoyo del Consejo Superior de Cámaras, coordina por vez segunda la participación de empresas españolas en el Pabellón de España, en la feria “ECOBUILD” que abarca los siguientes sectores principales.: 

1.- Construcción
sostenible


6.- Materiales de Construcción sostenibles

2.- Tecnología del Agua y Medio Ambiente
7.- Elementos de bajo consumo 

3.- Energías Renovables



8.- Aislamientos e impermeabilizaciones

4.- Limpieza y Mantenimiento sostenible
9.- Climatización y Calefacción

5.- Reciclaje de elementos de construcción
10.- Servicios de Arquitectura y diseño


Dado el gran éxito de las ediciones pasadas y la importancia de este certamen en el mercado de el sector de la Construcción sostenible, la feria cuenta con el apoyo organizativo y financiero de las Cámaras de Comercio de España y/o las siguientes instituciones / asociaciones:

ANDALUCIA (Consejo Andaluz de Cámaras )

COMUNIDAD VALENCIANA (Cámara de Comercio de Castellón)

MADRID (Cámara de Comercio de Madrid) 

CATALUÑA (Por determinar)

CASTILLA LEON (Cámaras de Comercio de Burgos)

CANTABRIA (Cámara de Comercio de Santander)

NAVARRA (Cámara de Comercio de Navarra)

ASTURIAS (Cámara de Comercio de Oviedo)

EXTREMADURA (Cámara de Comercio de Badajoz)

ARAGON (Cámara de Comercio de Zaragoza)

PAIS VASCO (Cámara de Comercio de Guipúzcoa)

CASTILLA LA MANCHA (Cámaras de Comercio de Castilla La Mancha)
GALICIA (Cámara de Comercio de Santiago de Compostela)
Perfil del mercado y de la feria:

Ecobuild es la mayor feria mundial especializada del sector de la construcción sostenible y la Ecoconstrucción. Las nuevas normativas Europeas sobre la obligatoriedad de la utilización de técnicas sostenibles en la construcción, hacen que esta feria sea de visita obligada por las empresas / arquitectos y Consultorías especializadas en el sector de toda Europa.

En la última edición de la feria, exhibieron 9 de los 10 más importantes estudios de arquitectura del Reino Unido, 16 de los 20 constructores de mayor relevancia y representación de más de 178 autoridades locales. El grado de interés de la feria es muy alto en el sector y muestra de ello es el gran movimiento  de visitantes por los stands. (Fuente: Oficina Comercial de España en Londres)

La feria destaca igualmente por el elevado número de seminarios y conferencias especializadas en sostenibilidad en la construcción con la participación de los ponentes más cualificados en el sector.

Datos de la feria, 2010

· 41000 Visitantes

· 847 Expositores

· 20000 m2 de superficie

Condiciones de participación:

1. Inscripción y condiciones generales:

1.1. Inscripción

El plazo de inscripción finalizará el lunes 8 de Noviembre de 2010, por lo que rogamos a las empresas interesadas en participar, envíen antes de esta fecha la siguiente documentación a la Cámara de Comercio de Ciudad Real (c/ Lanza, 2, 13004 Ciudad Real)*:

· Ficha de solicitud, debidamente cumplimentada a máquina.

· Cheque nominativo / transferencia (cuenta 3062 0082 12 1000306223) a favor de la Cámara de Comercio e Industria de Ciudad Real por el  importe de 380 € correspondientes a la cuota de participación. 

· El pago correspondiente a los metros cuadrados contratados se deberá hacer directamente a la feria por el 100 % del importe resultante de su Autoliquidación (Ver ficha de solicitud adjunta). Una vez se reciba su inscripción, la feria les remitirá la factura correspondiente.
· 1 Fotografía en formato “.jpg” de sus productos. Enviar por e-mail a: arodriguez@camaracr.org
· 1 catálogo / folleto de sus productos.

· Descripción detallada de sus productos / empresa en inglés y español para su inclusión en el catálogo oficial de la feria.

1.2. Coste de participación 


El precio fijo por m2 asciende a 320 Euros + 17.5 % de IVA británico.  El precio incluye: alquiler de espacio, construcción del stand y decoración básica: moqueta, rotulación, iluminación, enchufes, mesa/s, sillas, cenicero/s y papelera/s en función de la superficie contratada). A todo ello hay que añadir una cuota de participación por empresa de 380 €. La superficie mínima contratable es de 9 m2.
En función de la disponibilidad de superficie del Pabellón Español y de las solicitudes recibidas se hará la adjudicación final de los stands a las empresas, pudiendo tener los metros asignados desviaciones respecto a los solicitados. (± 15 %,/mínimo ±3 m2)

1.3.  Servicios incluidos en la cuota de participación

· Coordinación general y contratación del espacio / stand

· Decoración con imagen conjunta (Pabellón de España) 

· Coordinación transporte de mercancía

· Inclusión en el catálogo oficial de la feria

· Edición de un catálogo de expositores del Pabellón Español

· Stand informativo con azafata para recibir consultas 

Asimismo, durante el certamen se contará con el apoyo de un técnico de la Cámara encargado del Pabellón, el cual será su interlocutor en cualquier tema relacionado con su participación.

1.4. Información detallada sobre su participación:

Las empresas expositoras recibirán una vez inscritas, un juego detallado de información  (“Package”), elaborado por los servicios técnicos de esta Cámara que incluye: Información general, proyecto de decoración y ubicaciones, formularios de la feria a cumplimentar, fichas de contratación de viajes, hoteles, mobiliario adicional, intérpretes, personal local, transportista oficial con las condiciones de contratación, calendario de fechas .

La Cámara de Ciudad Real asignará las ubicaciones de las empresas dentro del pabellón en base a la antigüedad de la empresa en la feria y los metros cuadrados contratados. Se entenderá como metros cuadrados contratados la suma de la superficie libre del stand (metros útiles) y la ocupada por los elementos de construcción, como los paramentos de separación u otros. 

Dada la limitación de espacio del pabellón español y de la feria, se utilizará como criterio de aceptación de empresas el orden de entrada de inscripciones (con el pago) en la Cámara de Comercio de Ciudad Real.

1.5. Cancelación:

Si alguna empresa, por las razones que fueran, anulase su participación en la feria, perderá el 100% de la Cuota de Participación de € 380, y asumirá cuantos gastos tenga que afrontar la Cámara como consecuencia de dicha baja, incluyéndose en este concepto el coste de contratación de los metros cuadrados reservados a favor de la empresa para su participación en la feria, en caso de que la organización ferial no accediera a devolver las cantidades entregadas. 

La Cámara de Comercio de Ciudad Real no será responsable de la cancelación de la feria, ni de los daños y perjuicios que de ello pudieran derivarse para las empresas participantes, toda vez que su labor es puramente de coordinación. Tampoco será responsable de cualesquiera otros hechos que tengan su origen en causa de fuerza mayor o sean ajenos a la voluntad o directa actividad de la Cámara.

2. Transporte de la mercancía:


La Cámara de Comercio e Industria de Ciudad Real seleccionará el transportista oficial de la feria. Es obligatorio que la mercancía vaya asegurada hasta su destino final. Por su parte los expositores se comprometen a cumplir con los plazos y condiciones que el transportista oficial les indique. No obstante las empresas podrán asimismo contratar los servicios de transporte por su cuenta y riesgo.

3. Organización ferial:

International Business Events Limited

Representante de España:  Inge Schuckmann-Luig / Sina Luig
Tel: 902-36.10.29      Fax: +49-4181-99.87.68

E-mail:  ischuckmannluig@arcor.de
4. Viaje y estancia:


La Cámara de Comercio de Ciudad Real seleccionará una agencia de viajes oficial para los servicios de avión, hotel, seguro, etc., estos servicios podrán ser contratados por las empresas. No obstante las empresas podrán asimismo contratar dichos servicios por su cuenta.

5. Ayudas financieras:

La feria está incluida en el Plan Cameral 2011 de las Cámaras de Comercio de España y cuenta con el calificativo de Acción de Interés General, por lo cual rogamos que las empresas interesadas se pongan en contacto con su Cámara de Comercio y/o instituciones de apoyo de su región, para la obtención de la aprobación de la ayuda financiera prevista. 

6. Empresas participantes / Productos a exponer:


Las empresas participantes habrán de ser españolas y exponer bajo su razón social. Asimismo las muestras que se exponen en el Pabellón Español deberán ser de fabricación y marca española.


Para cualquier aclaración o información adicional que precisen sobre la feria, quedamos a su entera disposición: 

Cámara de Comercio de Ciudad Real

C/ Lanza, 2

13004 Ciudad Real

Tel: 926-27.44.44    Fax: 926-25.56.81

Contacto: D. Alberto Rodríguez

E-mail: arodriguez@camaracr.org
Esperando poder contar con su interés y participación, les saluda atentamente,

       Alberto Rodríguez



       Günther Lorenz

Coordinador de Comercio Exterior


       
    Director 

FICHA DE SOLICITUD – FERIA “ECOBUILD”

1 - 3 MARZO DE 2011
LONDRES, REINO UNIDO

NOMBRE EMPRESA: _______________________________________________________________________

C.I.F.: __________________ DIRECCIÓN: ______________________________________________________

C. POSTAL: _________ CIUDAD: ____________________________ PROVINCIA:  ____________________

TELEFONO: ______________________ FAX: ________________

E- MAIL GENERAL: ______________________________ WEB: _____________________________________

PERSONA DE CONTACTO: ______________________________ E-MAIL: ____________________________

DESCRIPCION DE PRODUCTOS A EXPONER:

	ESPAÑOL
	INGLES

	
	


ROTULACION EN FRONTAL DEL STAND: ________________________________________________

AUTOLIQUIDACION: 

	CUOTA DE PARTICIPACION: 380 €

(FECHA PAGO: ANTES 8-11-10) (cuenta 3062 0082 12 1000306223)

	ESPACIO SOLICITADO _______ M2   A  €  320  EUROS = €___________ EUROS + 17.5 % IVA
(FECHA PAGO: ANTES 15-11-10) La factura les será remitida directamente por la feria.
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La empresa declara que acepta todas las cláusulas y condiciones de ésta convocatoria, incluida la cláusula 1.5. relativa a cancelaciones.

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE:

(SE RUEGA ADELANTAR POR FAX AL: 926-25.56.81)   

En cumplimiento con el Artículo 5 de la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal establecida por la Ley Orgánica 15/1999, se informa que los datos suministrados van a ser incorporados a un fichero y tratados. La finalidad de la recogida es su uso en acciones de Promoción de la Cámara de Comercio de Ciudad Real, siendo los destinatarios cualquier institución / organización / empresa, relacionada con la Promoción del Comercio Exterior. Los datos recogidos son voluntarios, pero necesarios para proceder a la convocatoria. El interesado dispone de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que ejercerá en la Cámara de Comercio, C/ Lanza 2, 13004 Ciudad Real.                            

La información recogida en la inscripción podrá ser transferida al exterior con la finalidad de la organización del evento.
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